
72 2 enero 1973-----------' B. O. del E.-N6m. 2-------
2.- Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con·

tada a partir de la fecha de pUblicación de. la concesión en el
"Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los
dif'ciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse, en el plazo de un ailo, desde la termi
nación.

3. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El Servicio podrá exigir del concesionario la adecua
ción de la potencia de elevación al caudal continuo que se auto
riza, o la instalación de un dispositivo, con vistas a la limita
ción o control del volumen derivado, previa presentación del pro
yecto correspondiente. La Comisaría de Aguas del Júcar compro
bará especialmente que el volumen utilizado por el concesionario
no exceda. en ningun caso, del que se autoriza. sin que pueda
derivarse un volumen supe,rior a 1056.000 metros cubicas por
hectárea y año.

4."- La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
fanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaría de
Aguas del Júcar, siendo de cuenta del concesionario las
rernuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo,a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho. Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter~

minados. y previo aviso del concesionario, se procederá a s'u
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta. en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad. competente,

6."- El agua que se concede queda adscrita a la tierra,que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo. con indepen
dencia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8."- Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de Jevantamientodel
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesa.rias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes

9."- Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal, y a titulo precario, para los riegos del período comprendido
entre 1 de tulio y 30 de septiembre; pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perío
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Júcar al Alcalde de AJbacete. para la publicación
del correspondiente edicto para conocimitmto de tos regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de. las obras de regulación· de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenda regar queden do
minados en su dia por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujet.os a las nuevas nor
m~s cconómico~a.dminjstrativasquese dicten con carácter ge
neraL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo, y demás de carácter social.

13. Rl concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la constntcci6n como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conse~vación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como flBnza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones. y será devuelto, des
plJ-és de ser aprobada el acta -de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes.
declarándose aquélla, según los trámites sei'ialados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

-Madrid, 27 de noviembre de 1972.~FI Directa general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de· la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a don. Antonio
Siñol Torras pan~ aprovechar aguas subálveas del
torrente Riu d'Agost, en término municipal de Torre
dd Claramunt (Barcelona), con destino a riegos.

Don Antonio Siñol Torras ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas subálveas del torrente Ríu d' Agost,

en término municipal de Torre de Claramunt CBarcelona), con
destino a riegos; y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Andrés 5i1101 Torras autorización para ex~

traer un caudal diario de 36.400 lih'os, equivalentes a uno ccn~

tinuo de 0,43 Htros POi segundo. correspondiente a una dota~

ción de -0,70 litros por segundo y hectárea del subálveo del to
rrente Río d'Agost, con destino al riego de 0,6134 hectáreas de
1.1Oa finca de su propiedad, situada en término municipal de
Torre de Clara.munt {Barcelona}, debiendo excluirse el consu
mo humano de dichas aguas, con sujeción a la.s siguientes
condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Miguel Chaves López, en Barcelona, oc~

tubre De 1970, que por esta resolución se aprueba a efectos con
cesionalet; en cuanto no se oponga a la.s presentes condiciones.
La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podra autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccioD9.miento del
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

2. a Las obras· deberán quedar terminadas en el plazo de
tres meses, contado a partir de la fecha de publicación de la
concesión en el «Boletín Oficial del Estado». La puesta en riego
totd debeni efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación;

3.& La Administración no responde del Gaudal que se con~

cede. Queda a'.. torizado el concesionario para la extracción del
volumen diario concedido en jornada restringuída de cuatro
horas y treinta minutos. lo que supone un caudal durante e.';e
período de 2,20 litros por segundo. La Comisaría de Aguas del
Pirineo Oriental podrá exigir del concesionario la instalación
de un dispositivo modulador, con vistas a la limitación o
control del volumen extraído, previa presentación dl?l proyecto
correspondiente. El Servicio comprobara especialmente que el
caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso
del que se autoriza, siri que pueda derivarse un volumen supe
rior -a los 8.000 metros cúbícos por hectárea realmente regada
y año.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Agua6 del Pirineo Oriental, siendo dc.cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos qlie por dichos conceptos ,se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
dan:e cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una vez f.erminadosy previo aviso del concesionario, se pro~
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In~('niero

en quien delegue. levantándose acta en la ,que conste el cum
plimiento de estas condiciones sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5_"- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decreta.das, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua qt;e sean necesarios pElra
toda cIase de obras púb1ícas en la forma que estime convc
nir,nte, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. n Esta concesiún se otorga por un periodo de noventa y
nu;}ve. afios, contado a pEtrtir de la fecha de10vantamiento ele!
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las ohras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. a El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado. evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
neso cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos da
ño:} y perjuicios pued1.n ocasionarse a intmeses públicos o pn·
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a ~u indemnización,

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Ohras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizada por el Estado.

11. C1.lando los tenenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construído por el Estado, que~
dará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos en
la nueva Zona regable y quedanao sujetos a las nuevas norm8.S
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujetr:. esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la industria nadonal, contrato y acci
dentes de trabajo y demas de carácter social.

13. Se prohíb3 al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras,
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14. Caducará esta concesión por incumplimienlo de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público 811' cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.

Madrid, 29 de novipmbre de HJ72.-EI Director ff'neral, por
dejegación, el Comisario general de Aguas, R Urbistondo.

RBSOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Adnun
Pasarell Diez y don Florencia Tra....es';}t Ribera auto'
ri::ación para aprovechar aguas subálveas delto
Trente Montrabat, en término municioal de Lloret
de Mar (Gerona), con destino a riegos y abasteci
miento de una urbanización.

Don Adrián Pasarell Díaz y don Florencio Tnweset Ribera
han solicitado la concesión de Un aprovechamiento de aguas
&'ubilveas del torrente Montrabat, en término municipal de
Llnret de Mar (Gerona), con destino El. riegos y abastecimiento
de una urbanización, y esta Dirección General ha resuj?lto:

Autorizar a don Adrián Pasarell Díaz y don Florencia Trave
set Ribera para extraer un caudal continuo del sulbáveo del to
l'rente Montrabat, de 4,41 Httos por segundo, de los cuales
3,~7, equivalentes a ,300.000 litros/día. se destinnn al abasteci
ml€nto de la Urbanización ...Lloret Blau~. y 0,94 litros por se
gunda, equivalentes a 81.216 litros/día, al riego de una parcela
dlJ 0,94 hectáreas, todo ello en finCa de su propiednd sita en el
término municipal de Lloret de Mar (Gerona), con sujeción a las
siguíentes condiciones:

L- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de basp
fl. la petición, suscrito pur el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertas don·Juan José Pifarré, en Bnrcelona. en abril de 1967,
y que por esta resolución se apnwba a efectos concesionales.
La Comisa,ría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autoriza:
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro·
Yf:cto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2." Las obras debenin qnedar terminada~ en el plazo de seis
mi SES, contado a partir' de 1:3. fecha de püblicación de la conce
sión en el "Boletín Oficial del Estado~.

3." La Administración no 1'o,,1)On08 del caudal que se con
u-:~je. La jornada de trabajo de la mnquinrtria de elevación se
iÍ!arÁ, de acuerdo con los datos que figuren en el acta de reco·
nocimiento final. La Comisaria de Aguas del Pirineo Orie-ntal
podra exigir de los concesionariog la adecuación de la poten
cia de elr>vl:'!cJón al caudal continuo concesional o bien la ins.
iHlflci6n de 1m disposítivo modulador, con vistas a la limítadón
o contml del voJumlC'n extmido, previa presentación: del pro·
yccto correspondiente. El Servicio comprobará especil1.Jmente
que el caudal utilizado por los concesionarios no exceda, en
f'inr:ún caso, del que se autoriza, sin que pueda derivarse un
volumen superior a los 8.000 metros cúbiccs por hectárea real
mente 1'8gada y año.

4,a La inspección y vigilancia de las obras e instaladones.
L'1to durante la construcción como en el perfodo de explotación
dcJ aprovechamierlto, quedf\rán a curf:¡o de la Comisaría dQ
Aguas del Pirineo Oriental. !'iando de cuenta de les Gonr:esiona
ri.cs Tas remuneraciones y gastos que por dichos cohceptos se ori
gmen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darSE>
cuenta a dicho Organismo del prin~ipio de los trabajos. Una ve?
t.erminados, y previo aviso de los concesionarios. se procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Tngeniero en quien
d81ague. levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estns condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antss de aprobar esta acta la Direccí6n General.

5,a Se con.cede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bJíco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoriclad ccmnetentc.

6.a El agua que se concede QlH~da Rdscrita a los. usos indica
t;lO'l. quedando prohibido· su enajenación, cesión o arriendo. con
mdependencia de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
dase de obras publicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8!' EE:ta concesión se otorga por un perlodo de noventa y
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del
Reta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el

derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes,

9" El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto pstado, evitando pérdidas de agua por fuga, filtracio
nes o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos
dr;fios y perjuicio:> puedan ocasionarse a intereses puhlicos o
privados como COlEecuencia de las obras autoriz.adas, quedando
obligado a su indomnización.

lO. La concesión quedará condicionada al cumplimiento de
las disposiciones vigentes sobre vertido de aguas residuales en
cauces públicos. La Comisaría de Aguas dcl Pirinea Oriental
podrá exigi:t la' depuración, a· cargo de los concesionarios, de
las aguas residuales de la Urbanización "Lloret Blau», de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 11 del Reglamento de Policia
de Aguas y sus Cauces de 14 de noviembre de 1958.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su dia por algún canal construIdo por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Los ·concesionarios deberán presentar ante la Comisaría
de Aguas del Pírineo Oriental certificados de potabilidad de las
agUE:<=;, expedidos por Laboratorío OficiaL los cuales se unirán
al acta de reconocimiento final que se mencionaba en la con
dición cuarta, vinie-ndoobligados, caso de que tal potabilidad
fuese dericiente, a instalarla oportuna estación depuradora.

13, Co.so de que se pretenda implantar tarifas de abasteci
miento, los conceSionarios vienen obligados a tramitar ante el
Ministerio de Obras Públicas .1a aprobación de las tarifas con
ce~ionales, sin perjuicio de que las de aplicación se tramiten de
acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia.

H. Los depósitos constituidos quedarán como fianza a res
ponder dd cumplimiento de estas condiciones y seran devuel
tos des;lUés de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

15, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen~es

o que se dicten relativas a la Industria NadonaL Contrato y~

Accidentes del Trabajo y demás de Carácter sociaL
16, Se prohíbe a los concesionarios verter escombros en lo.'>

cp.uces púhlicos, siendo resoonsable de los daílos y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabnjOs que la Administración ordene para la limpieza de los
e5"combros procpdentés de las obras.

17, Caducara esta concesión por incumplimiento de estas
condirion8s y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes. rJeClnrándose la caducidad sNrun los trámites sel'ialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vi!';cntes.

~Mpctrirl. J d8 dic'embre de 1972 --'El Direc:tor general, P. D., el
Comisado central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION del Servicio del Plan de Acce.'W.5
a Galicía por la que se f¡ia fecha pa.ra proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
ele las fincas afecta.das por las obras de ..Ensan
che y meiora del firme de la carretera N-54!, de
Orense a Pontevedra. Tramo: La flermida-Ponte~
vedra. Término municipal de Cerdedo".

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo dia 16 de
únero, a las diez horas, en el Ayuntamiento de Cerdedo. se
iniciará el levantamiento de actas previas a 1a ocupación de
los bienes y derechos afectados por el expediente de referen
cia y pertenecientes a los titulares que se mencionan:

Se hace· puhlico, igualmente. que los interesados y posi
bles titulares de derechos reaJes afectados pueden formular
por e~ctito ante este Servicio, hasta el día señalado para el
levantamiento del aeta previa, alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles eITores que se hayan podido padecer al
relacionar los bienes y derechos que se afectan. También
deben comparecer en el lugar, dia y hora señalados para el
levantamiento del acta previa exhibiendo los documentos per
tinentes para acreditar su personalidad y titularidad de los
bienes y derechos afectados. pudiendo hacerse acompañar a
su cesta, si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Pontevedra, 22 de diciembre de 1972.-El Ingeniero Jefe.
Rf'60-E.


